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Señor Presidente, 

La delegación cubana agradece el Informe de la 

Comisión de Derecho Internacional (A/76/10). 

Señor Presidente, 

Con relación a los elementos generales la 

delegación de Cuba desea expresar que la CDI ha 

realizado una contribución muy importante al 

desarrollo progresivo del derecho internacional y a 

su codificación. Basta solo mencionar que grandes 

cuerpos jurídicos y normativos del derecho 

internacional emanaron de los trabajos de esta 

respetable comisión. En consecuencia la 

contribución que todos los estados puedan hacer a 

los trabajos de este órgano es de vital importancia 

para el avance del desarrollo progresivo de la 

codificación.  





de que el sector transporte es el que lleva el mayor 

peso como agente contaminante de la atmósfera. 

Asimismo, la definición de contaminación no debe 

centrarse en el efecto, pues la materia de protección 

de la atmósfera va más allá de las fronteras 

espaciales. Lo importante es la identificación de las 

causas generadoras de los actos contaminadores. 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta otros 

mecanismos de control ambiental como la 

inspección y la auditoría ambiental. 

Finalmente, resaltamos la importancia del principio 

de las responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y, por tanto la responsabilidad principal 

de los países industrializados, que son los que 

mayor contaminación han generado y, en 

consecuencia, son los que deben adoptar medidas 

más radicales y compromisos internacionales más 

serios para evitarla. 

Señor Presidente  

Cuba saluda a la Comisión de Derecho Internacional 

por sus trabajos en este tema y se permite reiterar 



su apoyo a toda iniciativa dirigida a esclarecer el 

contenido, y a preservar el cuidado del Medio 

Ambiente en particular en función de lograr un 

desarrollo sostenible a nivel global.  

Cuba ha demostrado, durante muchos años, el 

respeto irrestricto al derecho internacional y su 

apoyo a los trabajos de la Comisión de Derecho 

Internacional. Para culminar deseamos realizar un 

llamamientos a los estados miembros para que los 

trabajos de esta respetable Comisión, que han sido 

fructíferos e importantes no se queden estériles y 

den sus merecidos frutos con el nacimiento de 

nuevas convenciones internacionales que 

contribuirían sin dudas de manera positiva, al 

ordenamiento de las relaciones internacionales 

actuales,  al cumplimiento de las obligaciones 

internacionales y al respeto entre todos los Estados 

miembros de esta organización.   

Señor Presidente, 

En cuanto a la aplicación provisional de los 

Tratados, Cuba aboga por que no se abuse de la 





La figura de la aplicación provisional de un tratado 

debe estar muy ligada al principio de la autonomía 

de la voluntad de sus partes, en tanto son estas las 

que por acuerdo deciden de manera facultativa la 

aplicación provisional, al tiempo que fijan su alcance 

y las obligaciones derivadas de la misma. 

 

Muchas Gracias.  


